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administración del estado

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA EN VIZCAYA

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados es-
tadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la notificación por otros medios,
para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encuestas
que en anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta delegación,
sita en Plaza del ensanche, 3 bajo, Bilbao. en caso de cualquier duda o aclaración pueden lla-
mar a los teléfonos 94.470.27.75 y 94.470.27.73, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento, se procederá al ini-
cio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su reglamento del Procedimiento
administrativo sancionador, aprobado por el real decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

anexo que se cita
Nombre/Razón Social Localidad NIF Encuesta y Período

laPresta GarcÉs miGuel soria 15882603e encuesta anual de servicios 2011. expediente 12022845.

Bilbao, 31 de mayo de 2012.– la delegada de estadística suplente, Gloria Barrios Ga-
llego. 1405

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Por la Presidencia de esta corporación, con fecha 13 de junio de 2012 se ha dictado el si-
guiente decreto:

“teniendo previsto ausentarme de la provincia durante los próximos días 17 al 23 de junio, am-
bos inclusive, por la presente se delegan en la Vicepresidenta 1ª dª. ascensión Pérez Gómez, y du-
rante el expresado período, la totalidad de las funciones propias de la Presidencia, todo ello con-
forme establece el art. 67 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales.”

soria, 13 de junio de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1475

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
RECAUDACIÓN en período voluntario anuncio de cobranza.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que desde el
día 20 de junio de 2012 y hasta el día 20 de agosto de 2012, ambos inclusive, tendrá lugar el
cobro en período voluntario de los siguientes tributos correspondientes al ejercicio 2012:
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imPuesto soBre Bienes inmueBles de naturaleZa
urBana Y de caracterÍsticas esPeciales

luGar de PaGo: el ingreso podrá efectuarse en cualquier oficina de las siguientes enti-
dades colaboradoras: caja duero, caja rural de soria, Banco santander, Banco Bilbao Vizca-
ya argentaria y la caixa, aportando los recibos correspondientes.

PaGo telemÁtico de imPuestos: los recibos podrán pagarse por internet a través
del servicio de “pago telemático de impuestos” desde la página web del ayuntamiento de soria,
en la dirección: http://www.ayto-soria.org/ . Para realizar este pago telemático se necesita:

- estar en posesión de dni electrónico o certificado digital emitido por la Fábrica nacional
de moneda y timbre.

- ser titular de una cuenta corriente en alguna de las siguientes entidades colaboradoras: caja
duero, Banco Bilbao Vizcaya argentaria, la caixa.

los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago recibirán los recibos en su domicilio
fiscal para abonarlos en la forma, lugares y plazos anteriormente indicados.

de no recibir en su domicilio alguno de los recibos que debiera pagar, podrá solicitar la ex-
pedición de un duplicado en cualquiera de las oficinas de caja duero. 

a los contribuyentes que si tengan domiciliado el pago de estos recibos, les será cargado en
su cuenta de domiciliación el importe de los mismos.

transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha,
se iniciará el período ejecutivo, exigiéndose las deudas por el procedimiento de apremio y se
devengarán los recargos del período ejecutivo y los intereses de demora en los términos de los
artículos 26 y 28 de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre) y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el ayuntamiento de soria, en ho-
rario de 9 a 14 horas:

sobre datos de los recibos, como titularidad, n.i.F., importe, ejercicio, etc,.. con la oficina
de Gestión tributaria: tlf. 975 234 161 / 162 

sobre el pago, con la oficina de recaudación, tlf.: 975 2341 04 – 05 y 06 
soria, 8 de junio de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1450

ALMALUEZ
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de al-
maluez de 22 de marzo de 2012 sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre Bienes inmuebles, cuyo texto se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

“art. 7.- tipos de gravamen.
los tipos de gravamen, teniendo en cuenta los establecidos en los arts. 72.2 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en uso de las facultades que se confiere a los ayuntamien-
tos quedan fijados en los siguientes porcentajes totales: (...)

c) Bienes inmuebles de características especiales: uno con treinta por ciento (1,30%).”
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

almaluez, 31 de mayo de 2012.– el alcalde, Pedro e. Pascual lópez. 1392

COVALEDA
expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para las pruebas de selección

de personal para la contratación mediante concurso en régimen de personal laboral temporal,
de la plaza denominada, técnico de Guardería infantil, se aprobó mediante resolución de al-
caldía núm. 0129/12 de fecha 24 de mayo de 2012 lista provisional de admitidos y excluidos
para la provisión de dicha plaza.

admitidos
1. antolÍn aParicio, sara 
2. Barrios sÁncHeZ, Vanesa 
3. Blanco temPrano, azucena Florentina
4. Blasco martÍn, maría aranzazu
5. calonGe moreno, maría isabel
6. camPs riera, lidia
7. casanoVa rodrÍGueZ, Begoña
8. cascante redondo, cristina maría
9. cHamorro GarcÍa, maría
10. coneJero laFuente, rosa
11. de miGuel Pascual, elena
12. de Pedro arriBas, maría
13. de Pedro andrÉs, sara
14. escriBano marÍn, maría eva
15. Gamarra lacalle, Ángela
16. GarcÍa molina, maría del carmen raquel 
17. GaricocHea lóPeZ, susana
18. GómeZ HerVÁs, Gema
19. GonZÁleZ casas, cristina
20. GonZalo GómeZ, eva
21. GutiÉrreZ Barrios, regina
22. HernÁndeZ Pascual, Yolanda
23. martÍneZ laFuente, isabel
24. martÍn ruPÉreZ, ana maría 
25. moreno caBreriZo, marta 
26. orteGa de la Hera, Vanesa
27. PeracHo ruPÉreZ, carmen
28. ratón caBallero, maite 
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29. salinas ruiZ, ana 

30. sarria cólliGa, mirian

31. serrano eGido, marta 

32. tato suÁreZ, Vanesa 

33. utrilla FernÁndeZ, ana maría

excluidos

1. Gil Val, rebeca (1) y (3)

2. PeÑa arranZ, ana (2) 
(1) no acredita titulación exigida

(2) Fuera de plazo

(3) Falta copia dni

los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para subsanar las faltas o acom-
pañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

así mismo, por resolución de la alcaldía número 0127/2012, de 21 de mayo de 2012, el tri-
bunal que ha de juzgar la convocatoria quedará constituido de la siguiente forma:

- Presidente: elena de domingo de la iglesia

- suplente: Pedro simón Vicente

- secretario: luis Ángel Fernández ameijeiras

- suplente: dionisio sanz llorente 

- Vocal: nuria González Pérez

- suplente: esperanza sánchez rubio

- Vocal: alicia Barrios González

- suplente: maría José de miguel torrecilla.

durante el mismo plazo de exposición de la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar las reclamaciones o recusaciones contra la procedencia de los nombramientos
de miembros del tribunal que anteceden.

covaleda, 24 de mayo de 2012.– el alcalde, Hilario rioja sanz. 1410

GOLMAYO
el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2012 adoptó

acuerdo de aprobación inicial de cambio de la denominación de las Vías Públicas existentes en
la urbanización “las camaretas” de este municipio siguientes: calles “a”, “B”, “c”, “d”, “e”,
“F”, “G”, “H”, “i”, “J”, “K”, “l”, “m”, “n”, “o”, “P”, “q”, “r”, “s”, “t”, “u”, “V” y “Z”.

dicho expediente se somete a información pública, por plazo de 15 días, contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren opor-
tunas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 1 de junio de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1394
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el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2012,
adoptó acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por ocupación de terrenos de uso Público con mesas, sillas y análogos. de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público
durante el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados legitima-
dos a que hace referencia el art. 18 del referido texto legal presenten las reclamaciones o ale-
gaciones que consideren oportunas, elevándose el presente acuerdo automáticamente a defini-
tivo, en el supuesto de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pú-
blica, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 31 de mayo de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1411

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de fecha
28 de marzo de 2012 sobre imposición de la tasa por la utilización de los locales del centro
cívico de las camaretas y de los centros sociales propiedad de este ayuntamiento, así como
la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimien-
to del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordenanZa Fiscal reGuladora de la tasa Por la utiliZación
de los locales del centro cÍVico de las camaretas

Y de los centros sociales ProPiedad de este aYuntamiento

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
en uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por la utilización de
locales en que se encuentran ubicados los diferentes centros sociales y centro cívico de las
camaretas, propiedad de este ayuntamiento con la calificación de bienes de dominio público,
servicio público, que estará a lo establecido en la presente ordenanza Fiscal cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del real decreto legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento de los locales, para ac-

tividades con ánimo de lucro y no afecta a intereses municipales, de los locales siguientes:

- centro cívico de las camaretas.

- centro social de carbonera de Frentes.

- centro social de Villabuena.

- centros sociales del resto de localidades del municipio.
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se entiende como actividad con ánimo de lucro toda actividad en beneficio propio que esté
programada por cualquier persona particular, sea persona física o jurídica, exceptuándose las
actividades programadas por las diversas asociaciones del municipio. 

no constituyen hecho imponible de la tasa, y por lo tanto no se encuentran sujetos a la mis-
ma, los usos y aprovechamientos de estos locales para actividades sin ánimo de lucro.
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere

el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que disfruten, uti-
licen o aprovechen los locales para cualquier actividad en beneficio particular.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria
la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:
1.- Personas emPadronadas en el municiPio de GolmaYo

Uso sin Uso con 
calefacción calefacción

Por día o fracción de utilización de cualquiera de los dos locales existentes en el centro cívico de las camaretas 60,00 euros 100,00 euros

Por día o fracción de utilización del local del centro social de carbonera de Frentes 60,00 euros 100,00 euros

Por día o fracción de utilización del local del centro social de Villabuena 60,00 euros 100,00 euros

Por día o fracción de utilización de cualquiera de los restantes centros sociales ubicados en las diferentes localidades
que forman el municipio, exceptuando la entidad local menor de Fuentetoba 30,00 euros 50,00 euros

2.- Personas no emPadronadas en el municiPio de GolmaYo
Uso sin Uso con 

calefacción calefacción
Por día o fracción de utilización de cualquiera de los dos locales existentes en el centro cívico de las camaretas 120,00 euros 200,00 euros

Por día o fracción de utilización del local del centro social de carbonera de Frentes 120,00 euros 200,00 euros

Por día o fracción de utilización del local del centro social de Villabuena 120,00 euros 200,00 euros

Por día o fracción de utilización de cualquiera de los restantes centros sociales ubicados en las diferentes localidades
que forman el municipio, exceptuando la entidad local menor de Fuentetoba 60,00 euros 100,00 euros

se considera persona empadronada en el municipio de Golmayo a efectos de la presente tasa
aquella persona con una antigüedad en el empadronamiento igual o superior a 6 meses, salvo
la acreditación de la imposibilidad de cumplir tal circunstancia por haber adquirido vivienda o
formalizado contrato de arrendamiento en plazo inferior al establecido.
ARTÍCULO 5. Exenciones
están exentos de pago las asociaciones del municipio legalmente constituidas, así como par-

tidos políticos y cooperativas. la solicitud deberá ir firmada por el Presidente, secretario o re-
presentante de la asociación con expresión de día, horas de utilización y motivo y se aplicará
la exención solamente para actividades sin ánimo de lucro.
ARTÍCULO 6. Devengo y Pago de la Tasa
la tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del local público

municipal y se exigirá a la entrega de llaves el depósito previo de su importe total.
el pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la tesorería munici-

pal o entidad Financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante de
ingreso.
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ARTÍCULO 7. Normas de Gestión
Prioridades para el acceso al uso:
1. cuentan con inicial prioridad para el uso de los locales municipales los actos organizados

por el ayuntamiento.
2. si dos o más interesados solicitan el mismo local y coinciden en fecha y horario, se les in-

vitará a alcanzar un acuerdo. en caso de no lograrse se resolverá de conformidad con los si-
guientes criterios, y según el orden que se expone:

a) tendrán prioridad las peticiones de asociaciones inscritas y actualizadas en el registro mu-
nicipal de asociaciones, frente a la petición de cualesquiera otros particulares o entidades.

b) se tendrá en cuenta el tipo de actividad a realizar en el local, su función formativa y su
incidencia en el interés público.

c) en el caso de no ser posible la asignación mediante el uso de los anteriores criterios, se
procederá mediante sorteo.
Deberes de los usuarios:
constituyen deberes de los usuarios, que habrán de respetarse en todos los casos:
a) respetar los horarios de utilización establecidos.
b) cuidar de los locales, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.
c) Poner en conocimiento del ayuntamiento cualquier deficiencia o deterioro.
d) responsabilizarse de los daños causados en los locales y en los enseres en ellos existentes,

a tal efecto el ayuntamiento podrá exigir su reparación.
e) Velar por la limpieza y orden de edificios, locales e instalaciones municipales, a tal efecto,

después de cada período ordinario de uso o después del uso puntual para el que se cedió, pro-
cederán a la limpieza y ordenación del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan
ser inmediatamente utilizados por otros solicitantes.

f) no causar molestias al vecindario ni perturbar la tranquilidad de la zona durante los hora-
rios de utilización.
Prohibiciones
constituyen prohibiciones en el uso de los locales municipales:
a) el uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.
b) el uso de los locales para actividades que vulneren la legalidad.
c) el uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el racismo, la

xenofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
d) el uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato para los

animales, puedan ocasionar sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
e) Fumar en el interior de los locales del centro.
f) manipular aparatos relacionados con el equipamiento de las salas
g) reproducir las llaves de acceso a los locales.
h) ceder el uso del local a otro usuario sin el consentimiento del ayuntamiento.
i) efectuar cualquier tipo de venta en el interior de los recintos.
j) distribuir propaganda ajena al ayuntamiento en el interior de los recintos.
k) queda prohibido la utilización de los espacios públicos cedidos mediante cualquier tipo de

autorización para la realización de actividades económicas que no hayan sido expresamente auto-
rizadas, especialmente aquellas consideradas como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas.
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l) cualquier actividad comprendida dentro de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de castilla y león.

m) queda prohibida la utilización del mismo local para dos actividades diferentes el mismo
día, salvo que el ayuntamiento lo considere oportuno.

n) cualquier otra actividad que así sea considerada por el ayuntamiento 
ARTÍCULO 8. Responsabilidad de Uso
cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera de los locales, estos sufrieran

un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del abono de la tasa,
a pagar los gastos de reparación. 

el ayuntamiento solicitará, previamente a la concesión de la autorización, la constitución de
fianza por importe de 500 euros para la utilización de los locales del centro cívico de las ca-
maretas y de los centros sociales de carbonera de Frentes y Villabuena, y de 200 euros para
la utilización de los restantes centros sociales, en cualquiera de las formas legalmente admiti-
das, que responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y conservación de las
instalaciones municipales, así como de los daños y perjuicios que los usuarios deban afrontar.

el ayuntamiento solicitará, igualmente previamente a la concesión de la autorización, la cons-
titución de fianza por importe de 200 euros para la utilización de los locales del centro cívico
de las camaretas y de los centros sociales de carbonera de Frentes y Villabuena, y de 100 euros
para la utilización de los restantes centros sociales, en cualquiera de las formas legalmente ad-
mitidas, que responderá del cumplimiento de las obligaciones de limpieza del local utilizado.

asimismo, el ayuntamiento podrá condicionar la correspondiente autorización a que, con
anterioridad al inicio de la actuación, se acredite la contratación de póliza de responsabilidad
civil del valor que se indique, quedando el efectivo uso vinculado a ello.

una vez el ayuntamiento compruebe la inexistencia de daños y perjuicios sobre personas o
cosas como consecuencia de la utilización autorizada, así como que se encuentra en perfecto
estado de limpieza, procederá a la devolución de las fianzas.
ARTÍCULO 9. Facultades y obligaciones del Ayuntamiento
1.- el ayuntamiento podrá ejercer en cualquier momento la potestad de inspección. si de su

ejercicio se derivara la comprobación de incumplimientos graves por parte de la entidad benefi-
ciaria, el ayuntamiento podrá exigir su cumplimiento o extinguir la cesión o autorización de uso.

2.- el ayuntamiento tiene la obligación de conservar los espacios públicos en condiciones de
higiene y ornato, así como en condiciones favorables para su uso; para lo cual realizará todas
aquellas reparaciones que sean necesarias a tales efectos.
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-
tes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 28 de marzo de 2012, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación inmediata a partir
de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
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cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, sala de Burgos.

Golmayo, 24 de mayo de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1412

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de fecha
28 de marzo de 2012 sobre modificación de la tasa por tasa por prestación de servicio y reali-
zación de actividades deportivas y culturales de este ayuntamiento de Golmayo, así como la
ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto modificado se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 7.- BONIFICACIONES Y EXENCIONES DE LA TASA. 
1.- se aplicará una bonificación del 10% de la tasa a las familias numerosas, en virtud de los

dispuesto en el art. 12.1. b) de la ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias
numerosas, previa justificación, mediante la aportación de fotocopia del carnet de familia nu-
merosa en vigor. 

2.- no se aplicará exención alguna. 
igualmente, en aplicación del artículo 5 del texto refundido de la ley reguladora de las

Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, no podrán re-
conocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en
las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, sala de Burgos.

Golmayo, 24 de mayo de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1413

MATALEBRERAS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de la entidad local correspondiente

al ejercicio 2011, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 y 212.3 del texto refundido
de la ley reguladora de la Hacienda local, aprobado mediante real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

matalebreras, 4 de junio de 2012.– el alcalde, Pedro maría. moreno Valer. 1388

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de suministro mu-
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nicipal de agua potable, aprobada inicialmente por el Pleno del ayuntamiento en sesión plena-
ria celebrada el 29 de marzo de 2012, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se ele-
van a definitivos y se procede a la publicación de las partes afectadas en el Boletín Oficial de
la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de las Haciendas locales.

la meritada ordenanza modificada, que entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, es la siguiente:

ordenanZa Fiscal reGuladora de la tasa Por Prestación
del serVicio de suministro municiPal de aGua PotaBle 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por suministro
municipal de agua potable, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa:

a) la actividad municipal, técnica o administrativa, tendente a verificar si se dan las condi-
ciones necesarias para autorizar la acometida a la red general de abastecimiento de aguas.

b) la prestación del servicio de distribución de agua potable, los derechos de enganche y co-
locación y utilización de contadores. 

Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 
1.-son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35 de la ley General tributaria que sean:

a) cuando se trate de la concesión de la licencia de acometida a la red, el propietario, usu-
fructuario o titular del dominio útil de la finca. 

b) en el caso del servicio del número b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fin-
cas del término municipal beneficiarios de dicho servicio, que soliciten, utilicen o se beneficien del
servicios o actividades realizadas por el ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior, cuales-
quiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, arrendatarios, incluso en precario.

2.- en todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 35.4 de la ley General tributaria.

2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la ley general tributaria

Artículo 5º.- Cuota tributaria.
1º.-la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas

en los apartados siguientes.
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2º.- la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de aco-
metida a la red general de abastecimiento se exigirá por una sola vez en la cantidad fija seña-
lada en la tarifa nº 4 del apartado siguiente.

en el caso de reanudación de la acometida el abonado deberá abonar la liquidación corres-
pondiente a los gastos producidos por el desprecinto de la acometida, que será realizado por el
servicio de aguas.

3º.-la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de abastecimiento se determina
conforme a las siguientes tarifas:

Suministro de agua usos domésticos Tarifa nº 1
cuota fija semestral..........................................................................8,5 €

de 0 a 30 m3 semestrales..........................................................0,05 €/m3

de 31 a 80 m3 semestrales........................................................0,31 €/m3

más de 80 m3 semestrales ........................................................0,32 €/m3

Suministro de agua usos no domésticos Tarifa nº 2
cuota fija semestral...........................................................................18 €

de 0 a 60 m3 semestrales..........................................................0,08 €/m3

de 61 a 120 m3 semestrales......................................................0,29 €/m3

más de 120 m3 semestrales ......................................................0,33 €/m3

Locales públicos residenciales Tarifa nº 3
cuota fija semestral...........................................................................18 €

de 0 a 30 m3 semestrales..........................................................0,08 €/m3

de 31 a 80 m3 semestrales........................................................0,12 €/m3

más de 80 m3 semestrales ........................................................0,16 €/m3

Concesión acometidas Tarifa nº 4
a) acometidas nueVas

acometidas hasta 1 pulgada .............................................................85 €

acometidas hasta 2,5 pulgadas.......................................................170 €

acometidas de más de 2,5 pulgadas ...............................................340 €

B) reanudación de acometidas

acometidas hasta 1 pulgada ......................................................127,50 €

acometidas hasta 2,5 pulgadas.......................................................255 €

acometidas de más de 2,5 pulgadas ...............................................510 €

Usos provisionales de obras Tarifa nº 5
Pagarán los derechos de enganche según el diámetro de la
acometida, facturándose posteriormente la cuota fija.

a estas tarifas se añadirá el iVa correspondiente, cuando proceda, conforme a la legislación
vigente.

la facturación se realizará tomando como base la lectura del agua, medida en metros cúbi-
cos, utilizada por la finca en cada período.
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en los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del usuario, por
ausencia del mismo, se exigirá la cuota fija, facturándose el consumo en el Padrón en el que
exista lectura del contador.

Artículo 6º.- Obligación de pago.
1.- la obligación de pago de esta tasa nace desde que se inicia la prestación del servicio.

2.- se entenderá que comienzan la prestación del servicio desde el momento en que el bene-
ficiario del servicio está en condiciones de poderlo utilizar, girándose las cuotas por semestres,
sin que se pueda prorratear dicho período.

3.- el pago se realizará preferentemente mediante domiciliación bancaria y previa la presen-
tación del correspondiente recibo o factura.

4.- no obstante lo dispuesto en el párrafo 2, no procederá el pago o habrá lugar a la corres-
pondiente devolución del importe, cuando deje de prestarse el servicio por causa imputable al
ayuntamiento.

5.- las deudas pendientes de pago serán exigibles por el procedimiento administrativo de
apremio.

Artículo 7.- Gestión y Administración.
1.- los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y ba-

ja en el censo de sujetos pasivos de la tasa de abastecimiento de aguas en el plazo que media
entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del
mes natural siguiente. estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liqui-
dación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de
alta y baja.

en los supuestos de cambio de titular, se girará la tasa al titular real en la fecha de finaliza-
ción del periodo recaudatorio en cuestión. Para el cambio de titular, deberá presentarse docu-
mentación justificativa acreditativa de dicho cambio.

el abonado que se dé de baja en el servicio deberá abonar la liquidación correspondiente a
los gastos producidos por el precinto de la acometida, que será realizado por el servicio de
aguas. el impago de dichos gastos en periodo voluntario, podrá recaudarse por vía ejecutiva.

2.- la utilización del servicio deberá autorizarse expresamente por el ayuntamiento, a cuyo
efecto, deberá mediar la oportuna solicitud de concesión.

3.- en todo caso todo lo relativo al servicio y aspectos técnicos de las redes, contadores, etc.
se regirá por el reglamento del servicio en vigor.

4.- la liquidación y cobro de las tasas establecidas en las tarifas de esta ordenanza, se realizará
por el sistema de padrón semestral, en el que figurarán todos los contribuyentes sujetos a la tasa,
el cual será aprobado por la alcaldía y expuesto al público durante el plazo legal, mediante anun-
cios en el tablón de edictos del ayuntamiento, sin perjuicio de su divulgación por otros medios. 

Artículo 8º.- Exenciones y bonificaciones
no se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa, salvo las que se

establezcan legalmente.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la ley General tributaria
y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.
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disPosición Final
Primera.- la presente ordenanza, cuyo texto refundido, ha sido aprobado por el Pleno de

la corporación en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2012, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará en lo sucesivo hasta
que el ayuntamiento apruebe su modificación o derogación.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

san esteban de Gormaz, 5 de junio de 2012.– el alcalde-Presidente, millán miguel ro-
mán. 1418

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del ayuntamiento, de fecha 29 de
marzo de 2012, referido a la aprobación del reglamento del servicio de agua Potable a domici-
lio sin que se haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a definitivo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de régimen local;
publicándose el texto íntegro de la ordenanza, como figura en el anexo de este anuncio.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.
reGlamento del serVicio de suministro de aGua PotaBle a domicilio
caPÍtulo i.- disPosiciones Generales
artículo 1.- objeto.
artículo 2.- solicitud de los abonados.
artículo 3.- Póliza o contrato de adhesión.
artículo 4.- obligaciones genéricas del firmante de la póliza.
artículo 5.- responsabilidad solidaria de los propietarios de los inmuebles.
artículo 6.- solicitante del servicio distinto del propietario.
artículo 7.- representante del abonado.

caPÍtulo ii.- oBliGaciones Y derecHos del aYuntamiento Y de los aBo-
nados

artículo 8.- obligaciones del ayuntamiento.
artículo 9.- derechos del ayuntamiento.
artículo 10.- obligaciones del abonado.
artículo 11.- derechos de los abonados.
artículo 12.- actuaciones prohibidas.

caPÍtulo iii.- de las concesiones en General
artículo 13.- utilización del suministro del agua.
artículo 14.- duración indefinida.
artículo 15.- causas de suspensión del suministro.
artículo 16.- Procedimiento de suspensión.
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artículo 17.- extinción del contrato de suministro.
artículo 18.- clases de usos.
artículo 19.- usos domésticos.
artículo 20.- usos no domésticos.
artículo 21.- otros usos.
artículo 22.- reserva a favor del ayuntamiento.

caPÍtulo iV.- condiciones de la concesión
artículo 23.- Prohibición de caño libre.
artículo 24.- características de las tomas de agua.
artículo 25.- libertad de adquisición de contadores por los particulares.
artículo 26.- mantenimiento del contador.
artículo 27.- interrupción del suministro.
artículo 28.- concesión.

caPÍtulo V.- oBras e instalaciones, lecturas e insPección
artículo 29.- derecho de inspección y vigilancia.
artículo 30.- ejecución de obras de acometida.
artículo 31.- solicitud de obras en la red.
artículo 32.- lectura de contadores.
artículo 33.- consumos estimados.
artículo 34.- Funciones de vigilancia.
artículo 35.- contadores averiados.
artículo 36.- Verificación de los contadores.
artículo 37.- Precinto de los contadores.

caPÍtulo Vi.- tariFas Y PaGo de consumos
artículo 38.- tarifas
artículo 39.- Pago de las tasas.

caPÍtulo Vii.- inFracciones Y sanciones
artículo 40.- tipificación de las infracciones.
artículo 41.- infracciones leves
artículo 42.- infracciones graves
artículo 43.- infracciones muy graves
artículo 44.- tipos de sanciones.
artículo 45.- Graduación de las sanciones.
artículo 46.- cuantía de las sanciones.
artículo 47.- del procedimiento sancionador.
artículo 48.- Primacía del orden jurisdiccional.
artículo 49.- de la prescripción de infracciones y sanciones.
artículo 50.- del órgano competente para sancionar.

artículo 51.- inicio del procedimiento.
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artículo 52.- Propuesta de resolución.

artículo 53.- responsabilidad.

artículo 54.- intervención.

artículo 55.- denuncias.

artículo 56.- comprobación e inspección.

artículo 57.- uso del agua sin autorización.

artículo 58.- usos distintos de los autorizados.

artículo 59.- actuaciones fraudulentas.

artículo 60.- acumulación de infracciones.

artículo 61.- reclamaciones.

disPosición transitoria.

caPÍtulo 1
disPosiciones Generales

Artículo 1.- Objeto
1.1.- el abastecimiento de agua potable del municipio de san esteban de Gormaz es un ser-

vicio público de competencia municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 25
y 26 de la ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de régimen local.

el presente reglamento tiene por objeto regular las relaciones entre la entidad suministra-
dora que preste el servicio de suministro domiciliario de agua potable y los abonados del mis-
mo; señalándose los derechos y obligaciones básicas para cada una de las partes.

1.2. a efectos de simplificación, en el presente reglamento, se denomina abonado al usuario
del servicio municipal de agua que tenga contratado el servicio de suministro de agua. el abo-
nado debe ser titular del derecho de uso de la finca, local o industria.

1.3. a los efectos de este reglamento se considera entidad suministradora de agua potable,
aquellas personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas que dedican su actividad a la dis-
tribución domiciliaria del agua potable, conforme a lo establecido en la vigente legislación de
régimen local.

1.4. el suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones de este regla-
mento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local y or-
denanza Fiscal vigente.

Artículo 2. Solicitud de los abonados 
el ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de los inte-

resados en las condiciones que este reglamento establece, y con el protocolo de actuación que
se establece en el mismo para las altas y las bajas; las altas concedidas por primera vez conlle-
van el precinto previo de los contadores, y su posterior desprecintado, una vez solicitada el alta
en el ayuntamiento, previa presentación del Boletín correspondiente.

toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en la forma
que se haya sido solicitada y correlativamente concedida; cualquier alteración somete al abo-
nado a las penalidades consignadas en este reglamento.

Artículo 3. Póliza o contrato de adhesión
las concesiones se podrán formalizar en una Póliza o contrato de adhesión, suscrita por du-

plicado, entre el abonado y la administración municipal, innovaciones o modificaciones pos-
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teriores anularán la concesión primitiva y darán lugar a una nueva póliza. la negativa a firmar
esta nueva póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el corte del ser-
vicio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de acometida.
Artículo 4. Obligaciones genéricas del firmante de la póliza
la solicitud y concesión de la acometida, así como la firma de la Póliza, en su caso, obliga

al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las condiciones de la concesión y de este re-
glamento; en especial del pago de los derechos que correspondan según tarifas vigentes en el
momento de la liquidación y el uso del agua para el fin y forma concedida.
Artículo 5. Responsabilidad solidaria de los propietarios de los inmuebles
los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los suministros de

agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumidos por
ellos.
Artículo 6. Solicitante del servicio distinto del propietario
en caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión, éstos se obli-

gan a comunicar a aquéllos la responsabilidad que adquieren, pudiendo el ayuntamiento en
cualquier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. en todo caso el
ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra naturaleza, a su
arbitrio que garanticen el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.
Artículo 7. Representante del abonado
si el abonado no reside en esta localidad deberá designar representante en la misma para

cuantas notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de pago de recibos, entre él
y este ayuntamiento den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.

caPitulo ii
oBliGaciones Y derecHos del aYuntamiento Y de los aBonados
Artículo 8. Obligaciones del Ayuntamiento
a) suministrar agua potable en los sistemas generales del municipio con arreglo a las condi-

ciones que se fijan en las ordenanzas municipales.
esta obligación queda subordinada a los plazos que se fijen en los planes de inversión del

ayuntamiento para ejecución y desarrollo de infraestructuras e instalaciones.
b) conceder suministro de agua para el consumo doméstico a todas las personas o entidades

que lo soliciten en fincas situadas en suelo urbano consolidado, siempre que éstas reúnan ade-
más los requisitos exigidos por la normativa vigente.

la concesión de suministros de carácter industrial, comercial, agrícola, ganadero o de recreo
tendrá carácter potestativo y estará supeditada a las posibilidades de dotación de agua con que
cuente en cada momento el ayuntamiento.

c) Garantizar la potabilidad del agua en toda la red de titularidad municipal, con arreglo a las
disposiciones sanitarias vigentes.

d) mantener y conservar a su cargo, la red municipal y las instalaciones públicas necesarias
para el abastecimiento.

e) mantener la regularidad en el suministro de agua, salvo en el caso de circunstancias ex-
cepcionales, y en los supuestos recogidos en este reglamento.

f) dar aviso a los abonados por el procedimiento que se estime más oportuno de cualquier
interrupción o alteración que se produzca en la prestación del mismo.
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no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá interrumpirlo o reducirlo transitoria-
mente, sin previo aviso o responsabilidad alguna por su parte, cuando a su juicio así lo aconseje
el interés general o por causa de fuerza mayor ajena a su voluntad.

los anteriores supuestos no darán lugar, en ningún caso, a indemnización.

Artículo 9. Derechos del Ayuntamiento
sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones específicas puedan derivarse,

el ayuntamiento, con carácter general, tendrá los siguientes derechos:

a) inspeccionar las instalaciones de medida de consumo de agua.

b) cobrar el importe de los cargos que reglamentariamente formule al abonado.

c) Fijar el dimensionamiento de la sección de la acometida y equipo de medida que se ha de
instalar, en función de la solicitud de consumos que se formalice y lo que a tal efecto regulen
las disposiciones vigentes.

Artículo 10. Obligaciones del abonado
con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de una regulación especial en es-

te reglamento, de las que puedan derivarse situaciones específicas para un abonado, estos ten-
drán con carácter general las obligaciones siguientes:

a) abonar los cargos emitidos con arreglo a los precios aprobados en todo momento por el
ayuntamiento.

b) conservar y mantener las instalaciones desde la llave de paso, así como los recintos o ar-
quetas necesarios para la instalación de los equipos de medida y elementos auxiliares adecua-
dos en cada caso, en buen estado de uso.

c) Permitir la entrada al personal autorizado por el ayuntamiento que así lo acredite, a fin de
que pueda efectuar cuantas comprobaciones estén relacionadas con el suministro.

d) usar el agua suministrada en la forma y para los usos contratados; estando prohibida la
cesión gratuita o remunerada de agua a terceros.

e) solicitar del ayuntamiento la autorización pertinente para cualquier modificación de sus
instalaciones.

f) Poner en conocimiento del ayuntamiento la baja en el suministro cuando así se desee. esta
baja deberá comunicarse con un mes de antelación y surtirá efectos fiscales a partir del padrón
siguiente desde el momento de su aceptación por el órgano competente.

g) Hacer un uso correcto del agua, utilizando ésta para los consumos habituales y evitando
usos superfluos e innecesarios, dado que se trata de un recurso escaso.

h) en aquellos casos en que sea necesaria mayor presión de la suministrada, el abonado de-
berá disponer por su cuenta de las instalaciones de elevación necesarias en su finca para el
abastecimiento. en este caso deberá instalarse un depósito previo, cumpliendo la normativa
exigida por el servicio territorial de industria de la Junta de castilla y león.

i) los abonados son responsables del cumplimiento de las disposiciones de este reglamento
por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así como de todos los daños
y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servicio.

Artículo 11. Derechos de los abonados
sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones específicas puedan derivarse

para los abonados, estos con carácter general, tendrán los siguientes derechos:
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a) recibir agua que reúna los requisitos de potabilidad establecidos en las disposiciones vi-
gentes.

b) recibir permanentemente el suministro de agua, sin otras limitaciones que las establecidas
en el presente reglamento.

c) a que los servicios se facturen por los conceptos, períodos y cuantías vigentes en cada mo-
mento, así como que las lecturas de los equipos de medida se efectúen con la periodicidad fi-
jada en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa.

d) Formalizar un contrato en el que se estipulen las condiciones básicas de suministro.

e) elegir libremente un instalador autorizado que ejecute las instalaciones interiores.

f) reclamar contra la actuación del ayuntamiento o de sus empleados, mediante los proce-
dimientos legalmente establecidos.

g) consultar todas las cuestiones derivadas de la prestación y funcionamiento del servicio.

Artículo 12. Actuaciones prohibidas
el abonado, no podrá realizar las siguientes actuaciones:

a) realizar consumos de agua sin ser controlados por contador.

b) manipular o modificar la instalación o el contador sin la autorización del ayuntamiento.

c) romper o alterar los precintos del contador.

d) acometer a la red pública de suministro de agua, otras fuentes de alimentación de aguas.

e) realizar consumos en la red de incendios para otro fin distinto de éste.

f) ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos de los que comprenda su
concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, la cesión gratuita o la reventa de agua a
otros particulares, salvo casos de calamidad pública o incendio.

tÍtulo ii
de las concesiones en General

Artículo 13. Utilización del suministro del agua
la utilización del suministro de agua se hará tomando el abonado la que necesite, sin limi-

tación alguna, determinándose el volumen consumido mediante un aparato contador, con las
posibles excepciones derivadas de las limitaciones temporales de agua del artículo 27.

el ayuntamiento está obligado a suministrar agua a los abonados, garantizando su potabili-
dad, con arreglo a las disposiciones vigentes, hasta la llave de registro existente en propiedad
pública junto al muro-fachada, línea que se considera como el inicio de la instalación interior
del abonado en los casos en que la llave de paso esté en el interior de la propiedad.

Artículo 14. Duración indefinida
el contrato de suministro se suscribirá con carácter definitivo, salvo estipulación expresa con

otro carácter, si bien sujeta a los condicionamientos legales que establece este reglamento o
que sean de aplicación. sin embargo, el abonado podrá darlo por terminado en cualquier mo-
mento, siempre que comunique esta decisión a la entidad suministradora con un mes de ante-
lación; surtiendo efectos fiscales a partir del padrón siguiente desde el momento de su acepta-
ción por el órgano competente.

los suministros para obras, espectáculos temporales en locales móviles, y en general, para
actividades esporádicas, se contratarán siempre con carácter temporal y por tiempo definido,
que expresamente figurará en el contrato. 
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en los supuestos de cambio de titular, se girará la tasa al abonado en la fecha de devengo de la
misma, es decir, al abonado que figure como tal el último día del periodo del devengo. Para el
cambio de titular, deberá presentarse documentación justificativa acreditativa de dicho cambio.
Artículo 15. Causas de suspensión del suministro 
la entidad suministradora podrá suspender el suministro a sus abonados o usuarios, sin per-

juicio del ejercicio de las acciones, de orden civil o administrativo que la legislación vigente le
autorice, en los casos siguientes: 

a) si el abonado no satisface, en período voluntario, el importe de los servicios conforme a
lo estipulado en el contrato de suministro o Póliza de abono. se podrá proceder al corte de
suministro, tras el impago de dos recibos, sin perjuicio de que las facturas que continuasen im-
pagadas incurran en apremio para su cobro en vía ejecutiva. 

b) cuando el abonado no haya hecho efectivos los importes a su cargo derivados de cual-
quier obligación impuesta por el establecimiento del suministro de agua, así como por cual-
quier otro adeudo que en virtud de cuanto se establece en este reglamento mantenga el abona-
do con la empresa suministradora. 

c) cuando el abonado no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato que tenga esta-
blecido con la entidad suministradora o las condiciones generales de utilización del servicio. 

d) en todos los casos en que el abonado haga uso del agua que se le suministre en forma o
para usos distintos de los contratados, así como por demolición, ampliación o reforma de la fin-
ca para la que se contrató el suministro. 

e) cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para su-
ministro de agua potable a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los asignados en su con-
trato de suministro. 

f) cuando, aún existiendo contrato de suministro a su nombre, el abonado haya retirado uni-
lateralmente el contador y goce de suministro. 

g) cuando por el personal de la entidad suministradora se encuentren derivaciones en sus redes
con consumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas clandestinamente. en este caso la en-
tidad suministradora podrá efectuar el corte inmediato del suministro de agua en tales derivaciones.

h) cuando el abonado no permita la entrada en el local a que afecta el suministro contratado, en
horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, autorizado por la entidad sumi-
nistradora y provisto de su correspondiente acreditación, trate de revisar las instalaciones, siendo
preciso, en tal caso, que por parte de dicha entidad suministradora se levante acta de los hechos.

i) cuando en los suministros en los que el uso del agua o disposición de las instalaciones in-
teriores, pudiera afectar la potabilidad del agua en la red de distribución, hasta que, por los abo-
nados, se tomen las medidas oportunas en evitación de tales situaciones: en tal caso el servicio
municipal podrá realizar el corte inmediato del suministro.

j) Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta del contador, e incluso su ins-
talación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por cualquiera de las cau-
sas que autoriza este reglamento. 

k) cuando el abonado mezcle aguas de otra procedencia y requerido por la entidad suminis-
tradora para que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo máximo de siete días. 

l) Por negligencia del abonado respecto de la reparación de averías en sus instalaciones si,
una vez notificado por escrito de la entidad suministradora, trascurriese un plazo superior a
siete días sin que la avería hubiese sido subsanada. 
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m) cuando el abonado introduzca en su actividad modificaciones que supongan alteración
en el caudal o características del vertido con respecto a las que figuren en la concesión. 

n) cuando el abonado permita que, a través de sus instalaciones, se viertan aguas residuales
de terceros. 

en cualquier caso, estas suspensiones se producirán sin perjuicio de las indemnizaciones y/o
penalizaciones a que pudiera haber lugar como consecuencia de cualquiera de las anomalías
previstas. 

en el supuesto previsto en la letra a) del presente artículo, la falta de pago se entenderá como
una resolución unilateral y voluntaria del contrato de suministro por parte del abonado, apli-
cándose en su caso lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

en todas estas causas de suspensión, si no hay un plazo fijado en las mismas, se establecerá
un plazo de siete días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

Artículo 16. Procedimiento de suspensión 
con excepción de los casos de corte inmediato previstos en este reglamento, la entidad su-

ministradora deberá seguir los trámites legales previstos al efecto y dar cuenta al abonado por
correo certificado, o cualquier otro medio que garantice la recepción del aviso por parte de éste. 

la notificación del corte de suministro, incluirá como mínimo, lo siguiente: 

a) nombre y dirección del abonado. 

b) identificación de la finca abastecida. 

c) Fecha a partir de la cual se producirá el corte. 

d) detalle de la razón que origina el corte. 

e) dirección, teléfono y horario de las oficinas de la entidad suministradora en que puedan
subsanarse las causas que originan el corte. 

la suspensión del suministro de agua, salvo en los supuestos de corte inmediato, no podrá
realizarse en días festivos o días en que, por cualquier motivo, no exista servicio administrativo
y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del
servicio, ni en vísperas de días en que se den alguna de estas circunstancias. 

la reconexión del suministro se hará por la entidad suministradora una vez abonados por el
usuario, los gastos originados por la reposición del suministro. la entidad suministradora podrá
cobrar del abonado, por estas operaciones, una cantidad equivalente al importe de la cuota de
contratación vigente, en el momento del restablecimiento, para un calibre igual al instalado,
más los gastos habidos por el corte del suministro. 

el restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defecto, al siguiente día
hábil en que hayan sido subsanadas las causas que originaron el corte de suministro. 

en caso de corte por falta de pago, si en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de
corte, no se han pagado por el abonado, los recibos pendientes, se dará por terminado el con-
trato sin perjuicio de los derechos de la entidad suministradora a la exigencia del pago de la
deuda y al resarcimiento de los daños y perjuicios a que hubiere lugar. 

Artículo 17. Extinción del contrato de suministro 
el contrato de suministro de agua quedará sin efecto sin perjuicio de la ejecución anterior o

no de las acciones de suspensión de suministro, especificadas en el artículo 15 de este regla-
mento, por cualquiera de las causas siguientes:
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a) a petición del abonado. 
el abonado podrá dar por terminado el servicio en cualquier momento, siempre que comu-

nique esta decisión a la entidad suministradora con un mes de antelación; surtiendo efecto di-
cha baja desde la aceptación de la misma por el órgano competente.

en los usos no domésticos, si la actividad requiere de uso de agua, para darse de baja en el
servicio será necesaria la declaración del interesado de baja en la actividad.

no se concederán bajas a los inmuebles con usos no domésticos, cuando sea necesario el ser-
vicio de agua por estar así establecido legal o reglamentariamente.

b) Por resolución de la entidad suministradora suficientemente justificada en los siguientes
casos: 

- Por persistencia durante más de tres meses en cualquiera de las causas de suspensión de su-
ministro reguladas en el artículo 15 de este reglamento. 

- Por el cumplimiento del término o condición del contrato del mismo. 
- Por utilización del suministro de agua y/o vertido sin ser el titular contractual del mismo. 
- motivos evidentes y urgentes de salubridad. 
- cuando el abonado varíe la composición de los vertidos sin autorización. 
en los casos de baja, la entidad suministradora precintará la acometida referenciada, siendo

a costa del usuario los gastos ocasionados en el precinto de la misma.
la reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato por cualquiera de

las causas señaladas anteriormente, sólo podrá efectuarse mediante una nueva solicitud, sus-
cripción de nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes.
Artículo 18. Clases de usos
las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine el agua, en los siguientes grupos:
- usos domésticos.
- usos no domésticos.
- usos de locales públicos residenciales.
- usos provisionales de obras.
- usos especiales.
Artículo 19. Usos domésticos
se entienden por usos domésticos todas las aplicaciones que se dan en el agua para atender

a las necesidades de la vida e higiene privada, como son la bebida, la preparación de alimentos
y la limpieza personal y doméstica; también se consideran dentro de este grupo lo gastado para
riego de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.
Artículo 20. Usos no domésticos
se entienden por usos no domésticos el suministro a cualquier local que no tenga la consi-

deración de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria que se ejerza en él.
no obstante, a estos efectos se considerarán también como no domésticos, no solamente las

instalaciones en locales o establecimientos independientes, sino aquellas industrias domicilia-
rias instaladas en las propias viviendas, así como también los de carácter agropecuario: esta-
blos, vaquerías, lecherías, etc. en este último caso las concesiones para usos no domésticos lle-
varán comprendida implícitamente otra concesión para los domésticos propios del estableci-
miento o vivienda en que se ejerza la industria.
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si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos domésticos o no domésticos,
el abonado vendrá obligado a independizar las instalaciones y colocar contadores independien-
tes, o bien si se trata de una sola instalación (de un único contador) el usuario deberá abonar la
tarifa más elevada por el total consumido.
Artículo 21. Otros usos
las concesiones para usos especiales serán dadas por resolución de alcaldía, fijándose en

cada caso concreto las condiciones de la misma. Únicamente en estos casos y cuando la utili-
zación vaya a ser por seis días o menos podrá concederse a tanto alzado diario, tomándose las
medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etcétera, que se estimen procedentes, sin perjuicio
siempre del derecho del usuario a colocar contador o del ayuntamiento a imponérselo.

tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera otros de competen-
cia municipal, que se presten directamente por el ayuntamiento o por terceras personas o entida-
des que realicen servicios de la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés general.

las concesiones para usos de locales públicos residenciales serán dadas por resolución de
alcaldía y tendrán un tratamiento fiscal especial dadas sus peculiaridades sociales. se incluyen
en dichos usos los hospitales, residencias, albergues y similares.

las concesiones para usos provisionales de obras serán dadas por resolución de alcaldía,
junto con la concesión de la licencia de obra, y su duración se extenderá hasta la comunicación
de finalización de la obra.
Artículo 22. Reserva a favor del Ayuntamiento
el ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso concreto, atendiendo la forma

y finalidad del servicio, la calificación del mismo, condiciones de la concesión, así como la ta-
rifa aplicable.

tÍtulo iii
condiciones de la concesión.

Artículo 23. Prohibición de caño libre
ningún abonado podrá disfrutar de agua a caño libre, excepción hecha en el artículo 21, si

así se dispone en su correspondiente autorización.
Artículo 24. Características de las tomas de agua
todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa para el suministro a la red ge-

neral. cada toma tendrá una llave de paso situada al exterior de la finca y colocada en un re-
gistro de fábrica con buzón de piedra o tapa metálica.

los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual penetre la cañería y
dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder del ayuntamiento, sin perjuicio de que
el interesado pueda disponer de un duplicado y suficientemente aislado.

en edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo el edificio. la toma
particular de cada vivienda deberá reunir las mismas condiciones señaladas anteriormente; en
todo caso los contadores, con sus correspondientes llaves de paso para controlar el servicio in-
dividualizado de cada usuario, se situarán de tal forma que su inspección y lectura pueda ha-
cerse sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo siguiente.

la llave de registro estará situada al final del ramal de acometida en la vía pública y junto al
inmueble. constituye el elemento diferenciador entre la entidad suministradora y el abonado,
en lo que respecta a la conservación y delimitación de responsabilidades.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 1677 Lunes, 18 de Junio de 2012 Núm. 69

B
O
P
S
O
-6
9
-1
8
0
6
2
0
1
2



Para el caso de que la acometida no disponga de llave de registro, el límite del ramal ubicado
en el dominio público será el elemento diferenciador en lo referente a la conservación y deli-
mitación de responsabilidades.

Artículo 25. Libertad de adquisición de contadores por los particulares
los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado o usuario, siempre que

se ajusten al tipo o tipos fijados por el ayuntamiento.

Artículo 26. Mantenimiento del contador
los contadores, antes de su instalación, serán contrastados oficialmente por personal del

ayuntamiento o mancomunidad mío cid, salvo que lo hayan sido previamente por la delega-
ción de industria y vengan precintados por la misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el
ayuntamiento.

el abonado deberá mantener en buen estado de conservación y funcionamiento el contador,
pudiendo el ayuntamiento someterlo a cuantas verificaciones considere necesarias o llevar a
cabo las sustituciones que reglamentariamente procedan.

todas las averías o desperfectos que se produzcan en los contadores y que no sean debidas
al uso normal de los mismos, serán reparados por cuenta del abonado y con el visto bueno del
ayuntamiento.

Artículo 27. Interrupción del suministro
si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en toda la red, variaciones e inte-

rrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua sucia, escasez o insuficiencia del
caudal, y cualesquiera otros semejantes, no podrán los abonados hacer reclamación alguna en
concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea cual fuere el tiempo
que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que en este sentido la concesión del sumi-
nistro se hace siempre título de precario, quedando obligados los abonados, no obstante, al pa-
go del mínimo mensual establecida, y/o lectura del contador, según proceda.

en el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez, las con-
cesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio.

según sea el motivo que cause esta interrupción, podría haber una disposición del ayunta-
miento, según plan establecido para tal fin (Plan de emergencia).

Artículo 28. Concesión
la concesión de acometida para suministro de agua potable corresponde al ayuntamiento,

que estará obligado a otorgarla en todos aquellos casos en los que concurran las condiciones y
circunstancias establecidas en las ordenanzas municipales.

las acometidas serán dimensionadas por el ayuntamiento, a la vista de la declaración de
consumos o de necesidades que formule el solicitante, uso del inmueble y disponibilidades de
abastecimiento.

en el caso de que la disponibilidad de abastecimiento obligue a dimensionar una acometida
con diámetro inferior a la normativa vigente será obligatorio la instalación de un grupo de pre-
sión. esta bomba no se conectará directamente a las tuberías de llegada de suministro. la ins-
talación de bombeo se alimentará desde un depósito.

el volumen mínimo del depósito se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

V = 100 + (50(n-1)) siendo V el volumen del depósito en litros y n el número de suministros
a los que abastecerá.
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caPÍtulo iV
oBras e instalaciones, lecturas e insPección

Artículo 29. Derecho de inspección y vigilancia
el ayuntamiento y la mancomunidad mío cid (o la empresa suministradora, si fuera distinta

de los anteriores), por sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de inspección y
vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías pú-
blicas o privadas o en fincas particulares y ningún abonado puede oponerse a la entrada a sus
propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en horas de luz solar,
salvo casos graves o urgentes, a juicio de la alcaldía.

tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existencia de
injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones en general.

en casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el suministro y para restable-
cerlo deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la concesión y
los gastos que se hubieran causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubieren
lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.

Artículo 30. Ejecución de obras de acometida
las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas

para la conducción del agua hasta el contador, se hará por instalador autorizado contratado por
el abonado y bajo supervisión técnica del ayuntamiento o mancomunidad mío cid (o la em-
presa suministradora, si fuera distinta de los anteriores) a cuenta del abonado.

el resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el abonado libremente, aunque
el ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para seguridad y buen funcionamien-
to del servicio, en todo caso se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitarias y disposi-
ciones análogas.

el ramal de la instalación desde su conexión con la red general hasta la llave de registro, una
vez ejecutado pasará a ser propiedad municipal, siendo el ayuntamiento el encargado de su
conservación y mantenimiento, con las especificaciones que se señalan en artículo 13.

Artículo 31. Solicitud de obras en la red
todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios que afecten o puedan afectar a la red

general y sus tomas serán solicitadas por escrito, con quince días de anticipación; siendo de
cuenta del abonado autorizado el coste de las mismas.

Artículo 32. Lecturas de contadores
el abonado satisfará al ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a la tarifa

vigente, en vista de los datos que arrojen las lecturas de contadores realizadas por personal mu-
nicipal o persona en quien delegue el ayuntamiento.

Artículo 33. Contadores sin leer
si al ir a realizar la misma estuviera cerrada la finca y fuera imposible llevarla a cabo, se le

aplicará al abonado únicamente la cuota fija indicada en la tarifa, facturándose el consumo en el
Padrón en el que exista lectura del contador. el personal encargado de realizar las lecturas, dejará
aviso en aquellos inmuebles en los que no haya podido realizarlas; dicho aviso incluye un formato
en el que el abonado puede realizar la lectura y entregarla a la entidad suministradora.

el abonado puede bajo su responsabilidad comunicar antes de extender los recibos, la lectura
que tuviera su contador que no pudo ser leído por los empleados municipales, para facturar el
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consumo realizado. la falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equipará a la al-
teración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a lo dispuesto
en el código Penal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones que señala el presente re-
glamento.

Artículo 34. Funciones de vigilancia
la vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por los empleados municipales,

personal de la mancomunidad mío cid o la empresa suministradora, si fuera distinta de los an-
teriores, quienes cuidarán bajo su personal responsabilidad que no se cometa ningún abuso.

los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de contadores,
anotándolos y firmando el libro correspondiente.

Artículo 35. Contadores averiados
si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren, se comprobara que el

contador estaba averiado, se procederá a la reparación del mismo por parte de los servicios de
la mancomunidad mío cid, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 (mantenimiento de
contadores).

Artículo 36. Verificación de los contadores
los abonados o el ayuntamiento tienen derecho a solicitar de la delegación de industria, en

cualquier momento, la verificación de los contadores instalados en sus domicilios.

en caso de un mal funcionamiento de un contador, comprobado por dicha delegación, el
ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o menos, por los con-
sumos realizados, tomando como base consumos anteriores del usuario o analógicamente con
otros de características similares.

en caso de funcionamiento correcto del contador, el abonado deberá abonar todos los gastos
derivados de la citada verificación, cuando él sea el solicitante de dicha verificación.

Artículo 37. Precinto de los contadores
todos los contadores que se coloquen para el control del suministro serán sellados y precin-

tados por el personal encargado del servicio. estos precintos no podrán ser retirados bajo nin-
gún pretexto por los abonados.

caPÍtulo V
tariFas Y PaGo de consumos

Artículo 39. Tarifas
las tarifas se señalarán en la ordenanza correspondiente y deberán ser sometidas a la apro-

bación de los órganos que legalmente procede.

el impuesto del Valor añadido (iVa) se añadirá y será siempre aparte de las tarifas que se
aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar así en los recibos.

Artículo 40. Pago de las tasas
el pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida y antes de efectuar la

toma, pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.

el Padrón de la tasa y el periodo de recaudación del mismo se publicitará mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia y edicto en el tablón de edictos del ayuntamiento.

el ayuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas municipales o por ingreso en una
cuenta corriente en Bancos o cajas de ahorros.
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los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en período voluntario antes expre-
sado, se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con disposiciones legales vigentes, con los re-
cargos e intereses procedentes.

caPÍtulo Vi
rÉGimen sancionador

Artículo 41. Tipificación de las infracciones 
constituirán infracción administrativa los actos u omisiones que contravengan las normas

contenidas en este reglamento, así como la desobediencia a los mandatos de establecer las me-
didas preventivas, correctoras o reparadoras señaladas, o de seguir determinada conducta en re-
lación con las materias que éste regula. las infracciones se clasifican por su trascendencia en
leves, graves y muy graves.

Artículo 42. Infracciones leves 
se consideran infracciones leves:

1. conducta negligente en el cuidado del contador del agua, que provoque su rotura.

2. manipular las llaves de paso situadas en la vía pública siempre que formen parte de la red
municipal y que no constituya infracción grave. 

3. utilizar agua suministrada para obras para otros usos distintos al solicitado. 

4. utilizar agua de una red contra incendios para usos diferentes del autorizado. 

5. modificar o ampliar los usos a los que se destina el agua según el contrato. 

Artículo 43. Infracciones graves 
se consideran infracciones graves: 

1) realizar sin autorización acometidas a las redes municipales de abastecimiento. 

2) manipular las llaves de paso situadas en la vía pública siempre que formen parte de la red
municipal y que no constituya infracción muy grave.

3) realizar cualquier tipo de manipulación de una acometida de agua potable 

4) realizar cualquier tipo de manipulación de un contador. 

5) no reparar una avería en la red interior transcurridos 7 días desde que haya sido notificada
la existencia de un consumo anómalo por la entidad suministradora 

6) conexión de grupo de presión directo a la red general, esto es, sin depósito.

7) la reincidencia, por dos ves, de una falta leve.

8) el que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extrañas sin variar en nin-
guno de los dos casos el uso autorizado por la concesión.

Artículo 44. Infracciones muy graves 
se consideran infracciones muy graves: 

1) no disponer de red interior independiente para las aguas de distinta procedencia de la red
municipal. 

1) realizar o permitir realizar derivaciones, para uso propio o de terceros, antes del contador. 

2) introducir en la red municipal, sea o no accidentalmente, aguas de distinta procedencia o
composición que la suministrada por la entidad suministradora. 

3) realizar cualquier tipo de manipulación de la red municipal de agua potable.

4) utilizar agua de la red municipal a través de una instalación sin contrato de abono. 
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5) la reincidencia, por segunda vez en el plazo de un año, de la conexión de acometida sin
autorización municipal o de dos infracciones graves.
Artículo 45. Tipos de sanciones
las sanciones serán independientes de las medidas reparadoras que se impongan al infractor,

según el caso, con el fin de que se adapte al presente reglamento o reparar el daño causado,
siempre que el mismo pueda determinarse y/o cuantificarse. se suspenderá temporalmente el
servicio en los casos en que se deba reparar el motivo causante de la sanción, y serán girados
los gastos que se hayan producido al usuario causante de los mismos.

cuando para la protección de los distintos aspectos contemplados en este reglamento con-
curran normas de rango superior, las infracciones serán sancionadas con arreglo a las mayores
cuantías y severas medidas establecidas. 

Para la exacción de sanciones por infracción a las prescripciones de este reglamento, en de-
fecto de pago voluntario, se exigirá el procedimiento administrativo de apremio. 
Artículo 46. Graduación de las sanciones 
Para la graduación de las respectivas sanciones, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) la trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida. 
b) el ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción. 
c) la reincidencia. se considera reincidencia cuando se comete una infracción del mismo ti-

po que otra cometida con anterioridad, dentro del plazo de los veinticuatro meses anteriores a
la realización de la misma infracción, requiriéndose que la anterior o anteriores hubieren ad-
quirido firmeza. 
Artículo 47. Cuantía de las sanciones 
las infracciones a los preceptos de este reglamento serán sancionadas con arreglo a: 
1.- infracciones leves: 
- con multa hasta 750,00 euros 
2.- infracciones graves: 
- con multa de 750,00 a 1.500,00 euros. 
3.- infracciones muy graves: 
- con multa de 1.500,00 a 3.000,00 euros. 
Artículo 48. Del procedimiento sancionador 
no podrá imponerse sanción alguna por las infracciones a los preceptos de este reglamento,

sino en virtud de procedimiento instruido al efecto, de acuerdo con los principios de acceso per-
manente al expediente y audiencia al interesado. 

el procedimiento sancionador por infracción a los preceptos de este reglamento en materia
de la competencia municipal, se regirá por lo dispuesto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (lrJPa) y su desarrollo reglamentario.
Artículo 49. Primacía del orden jurisdiccional penal
no podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente

en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
cuando los hechos tipificados en este reglamento como infracciones tuvieran relevancia pe-

nal, se remitirán al ministerio Fiscal las actuaciones, suspendiéndose el procedimiento en vía
administrativa. 
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el procedimiento administrativo podrá continuar o reanudarse, cuando el proceso en vía pe-
nal termine con sentencia absolutoria u otra resolución que la ponga fin sin declaración de res-
ponsabilidad penal, siempre que la misma no esté fundamentada en la inexistencia del hecho. 
Artículo 50. De la prescripción de infracciones y sanciones
1. las infracciones tipificadas en el presente reglamento prescribirán: 
a) las infracciones muy graves, a los tres años. 
B) las infracciones graves, a los dos años. 
c) las infracciones leves a los seis meses. 
2. las sanciones tipificadas en el presente reglamento prescribirán: 
a) las impuestas por faltas muy graves, a los tres años. 
B) las impuestas por faltas graves, a los dos años. 
c) las impuestas por faltas leves, al año. 
3. el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la

infracción se hubiera cometido. la prescripción se interrumpe por cualquier actuación de la
administración de la que tenga conocimiento el interesado o esté encaminada a la averiguación
de su identidad o domicilio. 

4. el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Artículo 51. Del órgano competente para sancionar
la sanción por las infracciones tipificadas en este reglamento es de la competencia del sr.

alcalde u órgano en quién legalmente pueda delegarse esta competencia. 
Artículo 52. Inicio del procedimiento
el procedimiento sancionador se regulará por los principios y régimen establecidos en la ley

30/92, de 26 de noviembre y su desarrollo reglamentario. 
el procedimiento sancionador podrá iniciarse: 
a) de oficio, por parte de los servicios municipales competentes, como consecuencia, en su

caso, del ejercicio de sus deberes de inspección y vigilancia. 
b) a instancias de parte afectada por el hecho, o a instancias de cualquier ciudadano o entidad

radicada en el municipio. a tales efectos, los particulares que inicien en este sentido, serán reco-
nocidos como “interesados” en el procedimiento a los efectos de lo previsto en la ley del régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común. 
Artículo 53. Propuesta de resolución 
los servicios municipales competentes, a la vista de las comprobaciones efectuadas tras el

inicio del procedimiento de oficio o a instancias de parte, elaborarán una propuesta de sanción,
tras la instrucción del oportuno expediente. 

dicha propuesta será presentada siguiendo el cauce reglamentario y previa audiencia del in-
teresado, para que se dicte resolución por la alcaldía-Presidencia u órgano delegado. 
Artículo 54. Responsabilidad 
a los efectos de este reglamento tendrán la consideración de responsables de las infraccio-

nes previstas en la misma: 

a) las personas físicas o jurídicas que, directamente, por cuenta propia o ajena, ejecuten ac-
tividad infractora o aquéllas que ordenen dicha actividad. 
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b) cuando concurran distintas personas en la autoría de la misma infracción, sin que resulte
posible determinar la participación efectiva de cada una de ellas, se exigirá la responsabilidad
de forma solidaria. 

Artículo 55. Intervención 
corresponde al ayuntamiento ejercer el control del cumplimiento del presente reglamento

y de las prescripciones que se establezcan en las respectivas licencias y autorizaciones, exigir
la adopción de las medidas correctoras, ordenar cuantas inspecciones sean precisas y aplicar
las sanciones correspondientes en el caso de incumplirse lo ordenado. 

en todo caso, el incumplimiento o inobservancia de las normas expresadas en el presente re-
glamento o de las condiciones señaladas en las licencias o en actos o acuerdos basados en este
reglamento quedará sujeto al régimen sancionador que se establece. 

Artículo 56. Denuncias 
toda persona natural o jurídica podrá denunciar ante el ayuntamiento cualquier infracción

del presente reglamento. 

el escrito de denuncia deberá contener además de los requisitos exigidos por la normativa
general para instancias a la administración, los datos precisos para facilitar la correspondiente
aprobación. 

las denuncias formuladas por los particulares darán lugar al inicio del oportuno expediente en
el que, a la vista de las comprobaciones e informes, ratificación del denunciante y previa audien-
cia al denunciado, se adoptará la resolución que proceda que será notificada a los interesados. 

de resultar la denuncia temerariamente injustificada serán de cargo del denunciante los gas-
tos que se originen. 

en los casos de reconocida urgencia podrá reunirse de forma directa a los servicios munici-
pales que tengan encomendada la atención del supuesto, los cuales propondrían a la alcaldía-
Presidencia la adopción de las medidas necesarias. 

lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las denuncias que direc-
tamente sean formuladas por personal municipal en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 57. Comprobación e inspección
los técnicos municipales y los operarios municipales podrán en cualquier momento, realizar

visitas de inspección para constancia de cumplimiento o incumplimiento del presente regla-
mento debiendo cursar, obligatoriamente, las denuncias que resulten procedentes. 

la incomparecencia no justificada ante una inspección del ayuntamiento como consecuen-
cia de una denuncia, y después de haber recibido la notificación correspondiente, se entenderá
en el caso de tratarse del denunciante, que los hechos denunciados han desaparecido, sin per-
juicio de la facultad del ayuntamiento de comprobar tales hechos. 

en el mismo supuesto planteado en el punto anterior, pero tratándose del denunciado y ante
la imposibilidad de realizar la inspección, se citará una segunda vez. en caso de una segunda
incomparecencia, se considerarán acreditados los hechos reflejados en la denuncia, procedién-
dose en consecuencia. 

Artículo 58. Uso del agua sin autorización
el que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber obtenido la oportuna con-

cesión y pagado los correspondientes derechos de acometida o el que hubiere solicitado y abo-
nado los derechos de una sola acometida y se utilice para varias viviendas o locales, se le im-
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pondrá la sanción que corresponda, sin perjuicio del cobro del agua consumida y sin perjuicio
de otras responsabilidades, incluso de tipo penal.
Artículo 59. Usos distintos de los autorizados
la aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado se sancionará liquidando

todo el consumo al precio de la tarifa más alta.
Artículo 60. Actuaciones fraudulentas
las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el código Penal serán

perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de las reclama-
ciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad penal es compati-
ble con la civil.
Artículo 62. Acumulación de infracciones
cuando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e indemnizaciones tendrán ca-

rácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua consumida.
Artículo 63. Reclamaciones
todas las reclamaciones relacionadas con este servicio, deberán hacerse por escrito y aportar

las pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados todos los recibos, salvo
aquéllos contra los que se formule reclamación, en otro caso no serán admitidas.

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la alcaldía, quien resolverá por decreto,
previas las correspondientes averiguaciones.

disPosiciones transitorias
el presente reglamento entrará en vigor una vez cumplido en el Boletín oficial de la Provin-

cia y haya transcurrido el plazo del artículo 70.2 de la ley 7/85, si bien se establecerá un perí-
odo, hasta el uno de enero de 2016, para que los titulares que actualmente tienen grupo de pre-
sión sin depósito legalicen la citada situación.

ANEXO I
modelo de contrato Para el suministro de aGua

aYuntamiento de san esteBan de GormaZ
contrato Para el suministro de aGua

aBonado: ........................................................................................................................................................
aPellidos Y nomBre: ................................................................................................................................
n.i.F.: ..................................................................................................................................................................
domicilio: ......................................................................................................................................................
Finca: ................................................................................................................................................................
calle o PlaZa: .............................................................................................................................................
nÚmero: .................. escalera: ..................... Piso: ............................. Puerta: ..............................
entidad Bancaria de domiliación de los reciBos Y nÚmero de cuenta: ...................
..............................................................................................................................................................................
uso: ....................................................................................................................................................................

clÁusulas: el titular causa alta como abonado en el servicio municipal de suministro
de agua, desde esta fecha, para el uso e inmueble indicados anteriormente, obligándose al cum-
plimiento de las siguientes cláusulas:

1.- el ayuntamiento de san esteban de Gormaz, suministra al abonado agua potable por con-
tador, para la finca y usos indicados con entera sujeción de las partes al reglamento del servi-
cio de suministro domiciliario de agua potable, vigente en cada momento.
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2.- el abonado se compromete al abono de los correspondientes derechos económicos que se
recojan en las ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por suministro de agua, según las ta-
rifas vigentes en cada momento; así mismo, se le repercutirán los impuestos establecidos por
la legislación vigente en cada momento.

3.- la liquidación que se practique por derechos sobre instalación de contadores de agua ser-
virá de notificación por la que se incorpora al abonado en el Padrón de la tasa por suministro
domiciliario de agua potable.

4.- el contador de agua que se instale para controlar los consumos será propiedad del abo-
nado, quién responderá de su mantenimiento y buen funcionamiento, de conformidad con el ar-
tículo 26 y 35 del reglamento referenciado.

5.- el contrato de suministro es intransferible y se suscribe por tiempo indefinido, salvo estipula-
ción expresa con otro carácter. el abonado esta obligado a presentar la baja como usuario del agua
en este ayuntamiento en el momento que cese la ocupación de la finca para la que se formalizó el
presente contrato, no pudiendo ceder a un tercero el uso de agua, sin haberse cortado el suministro
y precintado las llaves de paso por el servicio municipal. el incumplimiento de lo anteriormente
mencionado generará responsabilidad para el abonado en el sentido de que será responsable perso-
nal y solidario del consumo de agua que se produzca posteriormente al cese en la ocupación.

6.- si el abonado no satisface en periodo voluntario el importe de los servicios conforme a
lo estipulado en el contrato de suministro o Póliza de abono, se podrá proceder al corte de su-
ministro, tras el impago de dos recibos consecutivos, sin perjuicio de que las facturas que con-
tinuasen impagadas incurran en apremio para su cobro en vía ejecutiva. 

7.- las infracciones por incumplimiento de las obligaciones a que se compromete el abonado
se regirán por lo establecido en el reglamento municipal por el suministro de agua potable.

Por el ayuntamiento, el alcalde el abonado
san esteban de Gormaz, 5 de junio de 2012.– el alcalde, millán miguel román. 1419

SUELLACABRAS
aprobado por el ayuntamiento de suellacabras, en sesión celebrada por el Pleno con fecha

25 de mayo de 2012, el Proyecto de las obras de “Pavimentación e instalación de redes en el
camino del río”, redactado por emeá ingeniería s.l, con un presupuesto de 29.207,01 € más
iVa, el mismo se expone al público durante ocho días, durante los cuales estará a disposición
de los interesados en la secretaría del ayuntamiento para su examen y posibles reclamaciones.

suellacabras, 25 de mayo de 2012.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente. 1416

TRÉVAGO
PresuPuesto General 2012

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada en fecha 9 de mayo de 2012 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta entidad para 2012, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2012
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ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el

PresuPuesto General Para 2012.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación estatal.
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral:
1. operario de servicios múltiples: 1
según lo dispuesto en el articulo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

trévago, 6 de junio de 2012.– el alcalde, anselmo Jimenéz lázaro. 1401

PresuPuesto General 2011
de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por
rdl 781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la corpora-
ción, en sesión celebrada en fecha 9 de mayo de 2012 adoptó acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto General de esta entidad para 2011, que ha resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo si-
guiente:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2011
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................53.500

impuestos indirectos........................................3.700

tasas y otros ingresos....................................14.800

transferencias corrientes...............................15.000

ingresos patrimoniales.................................190.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................300.000

total inGresos....................................577.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................59.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......126.000

Gastos financieros ..........................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................374.000

Pasivos financieros .......................................14.000

total Gastos........................................577.000

inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................53.500

impuestos indirectos........................................3.700

tasas y otros ingresos....................................14.800

transferencias corrientes...............................15.000

ingresos patrimoniales.................................145.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................45.000

total inGresos....................................277.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................59.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......126.000

Gastos financieros ..........................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................74.000

Pasivos financieros .......................................14.000

total Gastos........................................277.000



ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el

PresuPuesto General Para 2011.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación estatal.
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral:
1. operario de servicios múltiples: 1
según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-

ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

trévago, 6 de junio de 2012.– el alcalde, anselmo Jimenéz lázaro. 1402

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD MÍO CID
de conformidad con el acuerdo del consejo Pleno de la mancomunidad mío cid en sesión

celebrada el día veinticuatro de mayo de 2012, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios
de adjudicación, del contrato del servicio de mantenimiento y reparación de redes de alumbra-
do público de los núcleos de población integrantes de la mancomunidad mío cid e instalacio-
nes de fiestas patronales, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: mancomunidad mío cid.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: 1/2012.
2. Objeto del contrato.
a) tipo del contrato: contrato de servicios.
b) descripción del objeto: servicio de mantenimiento y reparación de redes de alumbrado

público de los núcleos de población integrantes de la mancomunidad mío cid e instalaciones
de fiestas patronales.

c) lugar de ejecución: mancomunidad mío cid.
d) Plazo de duración del contrato: dos años, prorrogable por anualidades, hasta un máximo

de dos años.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 6.311,86 euros, y 1.136,14 euros correspon-

dientes al impuesto sobre el Valor añadido (total 7.448,00 euros).
5. Obtención de documentación e información.
a) entidad: mancomunidad mío cid.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
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c) localidad y código postal: san esteban de Gormaz, 42330.
d) teléfono: 975 35 11 50
e) telefax: 975 35 02 82
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días siguientes a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.
6. Criterio de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación de acuerdo con lo establecido en el art.
150 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público y con lo establecido en la
cláusula novena del Pliego de condiciones administrativas.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días siguientes a la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: la prevista en la cláusula sexta del Pliego de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
c) lugar de presentación y apertura de plicas: mancomunidad mío cid, Plaza mayor, 1, san

esteban de Gormaz, 42330. Fecha: tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de plicas. Hora: 20 horas.

8. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
san esteban de Gormaz, 29 de mayo de 2012.– el Presidente, eduardo morido niño. 1436

aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2012, estará expuesto al
público en las oficinas de esta corporación durante el plazo de quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

san esteban de Gormaz, 29 de mayo de 2012.– el Presidente, eduardo morido niño. 1437

administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

NOTIFICACIÓN de expediente de revisión de oficio de actos nulos contra la clasificación del Monte
Vecinal en mano común denominado “Sierra de Villanías, La Modorra y Hoyos Vellidos”.

el presente expediente de revisión de oficio trae causa de la sentencia del tsJ de castilla y
león de fecha 4/11/2011 recaída en apelación y por la que se confirma la dictada en instancia
por el Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 1 de soria por la que anula la resolución
de 12 de febrero de 2010 por la que se resuelve el expediente de clasificación del monte deno-
minado “sierra de Villanías, la modorra y Hoyos Vellidos”, y se declara la clasificación como
vecinal en mano común de dicho monte, por silencio administrativo positivo. 
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como consecuencia de lo anterior, en la sesión celebrada por el Jurado de montes Vecinales
en mano común en soria, el día 23 de mayo de 2012, en la sala de Juntas de la delegación
territorial de la Junta de castilla y león en soria fue acordado:

“a) incoar procedimiento de revisión de oficio de acto nulo de pleno derecho, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 102.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común contra
el acto de clasificación por silencio administrativo positivo del monte “sierra de Villanías, la
modorra y Hoyos Vellidos”, como Vecinal en mano común. se adoptó como motivación del
acuerdo, el informe elaborado por la asesoría Jurídica territorial de soria y suscrito por su le-
trado Jefe a requerimiento del sr. Presidente de fecha 13 de diciembre de 2011, entendiéndose
por el Jurado Provincial de soria de montes Vecinales en mano común que el citado acto in-
curre en el vicio de nulidad descrito en el artículo 62.1. f de la citada ley 30/1992.

b) de conformidad con las facultades conferidas por la ley 3/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno y de la administración de la comunidad de castilla y león y la orden
mam/1417/2008, de 23 de julio, por la que se establece la composición de los Jurados de
montes Vecinales en mano común en la comunidad de castilla y león:

se faculta al Presidente de dicho Jurado de montes Vecinales en mano común para designar
instructor y secretario del procedimiento de revisión de oficio que se sustancia. así, en fecha
5 de junio de 2012, el precitado Presidente adopta el siguiente:

acuerdo

designar como instructor, del procedimiento de revisión de oficio del acto de clasificación
por silencio administrativo positivo del monte ‘“sierra de Villanías. la modorra y Hoyos Ve-
llidos” como Vecinal en mano común, a dª maría Jesús martínez crespo, técnico superior de
la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria y como secretario a d. rodolfo
laseca san Juan, técnico de la delegación territorial de soria.

el presente escrito tiene como finalidad:

a) Poner en su conocimiento dicha designación a los efectos de poder ejercer en el plazo de
diez días desde la recepción del presente escrito, el derecho de recusación previsto en los artí-
culos 28 y 29 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común”.

b) conceder un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la recepción del
presente escrito para que se efectúen las alegaciones que estimen oportunas a su derecho sobre
la iniciación del presente expediente de revisión.

soria, 6 de junio de 2012.– el Presidente del Jurado, manuel lópez represa. 1425

NOTIFICACIÓN de expediente de revisión de oficio de actos nulos contra la clasificación del
Monte Vecinal en mano común denominado “Sierra del Cayo”.

el presente expediente de revisión de oficio trae causa de la sentencia del t5J de castilla y
león de fecha 4/11/2011 recaída en apelación y por la que se confirma la dictada en instancia
por el Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 1 de soria por la que anula la resolución
de 12 de febrero de 2010 por la que se resuelve el expediente de clasificación del monte deno-
minado “sierra del cayo”, y se declara la clasificación como vecinal en mano común de dicho
monte, por silencio administrativo positivo.
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como consecuencia de lo anterior, en la sesión celebrada por el Jurado de montes Vecinales
en mano común en soria, el día 23 de mayo de 2012, en la sala de Juntas de la delegación
territorial de la Junta de castilla y león en soria fue acordado:

“a) incoar procedimiento de revisión de oficio de acto nulo de pleno derecho, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 102.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común contra
el acto de clasificación por silencio administrativo positivo del monte “sierra del cayo”, como
Vecinal en mano común.

se adoptó como motivación del acuerdo, el informe elaborado por la asesoría Jurídica territorial
de soria y suscrito por su letrado Jefe a requerimiento del sr. Presidente de fecha 13 de diciembre
de 2011, entendiéndose por el Jurado Provincial de soria de montes Vecinales en mano común que
el citado acto incurre en el vicio de nulidad descrito en el artículo 62.1. f de la citada ley 30/1992.

b) de conformidad con las facultades conferidas por la ley 3/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno y de la administración de la comunidad de castilla y león y la orden
mam/1417/2008, de 23 de julio, por la que se establece la composición de los Jurados de
montes Vecinales en mano común en la comunidad de castilla y león’-

se faculta al Presidente de dicho Jurado de montes Vecinales en mano común para designar
instructor y secretario del procedimiento de revisión de oficio que se sustancia. así, en fecha
5 de junio de 2012, el precitado Presidente adopta el siguiente:

acuerdo
“designar como instructor, del procedimiento de revisión de oficio del acto de clasificación

por silencio administrativo positivo del monte “sierra del cayo” como Vecinal en mano co-
mún, a dª maría Jesús martínez crespo, técnico superior de la delegación territorial de la
Junta de castilla y león en soria y como secretario a d. rodolfo laseca san Juan, técnico de
la delegación territorial de soria. 

el presente escrito tiene como finalidad:
a) Poner en su conocimiento dicha designación a los efectos de poder ejercer en el plazo de

diez días desde la recepción del presente escrito, el derecho de recusación previsto en los artí-
culos 28 y 29 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común”.

b) conceder un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la recepción del
presente escrito para que se efectúen las alegaciones que estime oportunas a su derecho sobre
la iniciación del presente expediente de revisión.

soria, 6 de junio de 2012.– el Presidente del Jurado, manuel lópez represa. 1426

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10047

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto Pri-
vado de caza so-10047, denominado el cortado, iniciado a instancia de Juan José calvo Pujol.
el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el
término municipal de noviercas en la provincia de soria, con una superficie de 715,00 h.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
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nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 4 de junio de 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya. 1387

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10121

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10121, denominado tajahuerce, iniciado a instancia de club de-
portivo de cazadores de Propietarios de tajahuerce. el objeto del referido expediente es el pro-
cedimiento de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de ta-
jahuerce en la provincia de soria, con una superficie de 1.244,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 4 de junio del 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya. 1408

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Línea aérea de media tensión
a 15 KV y centro de transformación intemperie 50 KVA para suministro eléctrico de posi-
ción Q-8 del gaseoducto Yela-El Villar de Arnedo T.M. de Viana de Duero (Soria). Expe-
diente Nº 10.173 28/2012.

a los efectos previstos en la ley 54/1997 de 27 de noviembre, del sector eléctrico, en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del decreto
127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: enagas, s.a.

b) Objeto: suministro electrico posición de valvulas gasoducto.

c) Características: 
- línea aérea media tensión 15 kV, conductor 3x1xla-56 de 464,17 m. de longitud. origen

en apoyo nº 20 de la línea mt “almán-Viana de duero (traza l00670-001) y final en apoyo
nº 5 (c.t.) a instalar”. 
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- centro de transformación intemperie de 50 KVa, relación 16.000/400/230 V. sobre apoyo
metálico.

d) Presupuesto: 31.049,22 euros.

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria. c/ campo,
5-4ª planta, soria.

soria, 15 de mayo de 2012– la Jefa del servicio territorial (Por resolución de 27 de enero
de 2004), araceli conde lázaro. 1406

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y aproba-
ción de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Línea aérea de baja tensión tramo
sur del “Yela-El Villar de Arnedo” T.M. de Adradas (Soria) Expediente Nº 10.174 29/2012.

a los efectos previstos en la ley 54/1997 de 27 de noviembre, del sector eléctrico, en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del decreto
127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: enagas, s.a.

b) Objeto: suministro eléctrico posición de válvulas gasoducto.

c) Características:
- línea aérea de Baja tensión 400/230 V con cable 3x50+54.6 al. origen en apoyo nº 1 a

reformar donde se encuentra el c.t. intemperie. Final apoyo nº 2 (a colocar). longitud 40 m.
aproximadamente.

d) Presupuesto: 27.379,07 euros.

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria. c/ campo,
5-4ª planta, soria.

soria, 15 de mayo de 2012– la Jefa del servicio territorial (Por resolución de 27 de enero
de 2004), araceli conde lázaro. 1407
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SORIA
edicto

Doña María Isabel Álvarez Lozano, Secretaria Judicial accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Soria,

HaGo saBer: dos fincas urbanas sitas en la calle la Fuente, nº 8, de la localidad de Fuen-
telsanz de soria (soria), si bien en tiempos constituía el nº 10 de la misma calle, y así lo certi-
fica el ayuntamiento de la localidad.

el citado inmueble cuenta con una superficie total de cuatrocientos sesenta metros cuadrados
(460 m2). linda, norte y este, herrañe de las camarazas y un cerrado; sur, calle la Fuente; oes-
te, calle maínez, y tenía referencia catastral 8752001Wm4385s001dJ.

en la actualidad, y en virtud de escritura notarial de división horizontal y donación (otorgada
ante el notario d. José manuel Benéitez Bernabé el día 28 de abril de 2008, y registrada con
el número 1126 de su protocolo), la finca se encuentra dividida de la siguiente manera entre
sus dos propietarias: 234 m2 son titularidad de dª inés azucena Hernández Fuentelsaz (refe-
rencia catastral 8752001Wm4385s0002FK); y 226 m2 pertenecen a dª maría montserrat Her-
nández Fuentelsaz (referencia catastral 8752001Wm4385s0003Gl).

número uno.- una casa habitación en el pueblo de Fuentelsaz de soria, calle de la fuente,
número 8a. consta de planta baja, piso y desván, con su corral o patio. ocupa una superficie
de doscientos veintiséis metros cuadrados (226 m2), de los que ciento cincuenta y dos metros
cuadrados (152 m2) están construidos y el resto, es decir, setenta y cuatro metros cuadrados (74
m2) se destinan a corrales. linda: norte, con finca número dos resultante de esta división; sur,
calle la Fuente; este, con suelo rústico; oeste, finca número dos resultante de esta división.

representa una cuota de participación con relación al valor total de inmueble, en cargas, ele-
mentos y cosas comunes, de un 50,00%.

Valor: nueve mil quinientos euros (9.500 €).
número dos.- una casa habitación en el pueblo de Fuentelsaz de soria, calle de la Fuente, nú-

mero 8B. consta de planta baja, con su corral, majada y demás dependencias unidas a la misma. 
ocupa una superficie de doscientos treinta y cinco metros cuadrados (235 m2), de los que

ciento noventa y cuatro metros cuadrados (194 m2) están construidos y el resto, es decir, cua-
renta y un metros cuadrados (41 m2) se destinan a corrales.

linda: norte, con suelo rústico y calle mainez; sur, calle la Fuente y finca número uno re-
sultante de esta división; este, con suelo rústico y finca número uno resultante de esta división;
y oeste, calle eras.

representa una cuota de participación con relación al valor total del inmueble, en cargas, ele-
mentos y cosas comunes, de un 50,00%.

Valor: nueve mil quinientos euros (9.500 €).
Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

el presente edicto es complemento del de fecha 19 de diciembre de 2011, ya publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia por existir un error en la numeración actual de la calle respecto de
las fincas cuya inmatriculación pretende, manteniéndose los demás pronunciamientos y avisos.

soria, 23 de mayo de 2012.– la secretaria, maría isabel Álvarez lozano. 1399
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